
 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Artículo Transitorio Único 

Las normas del presente Decreto entrarán en vigencia a contar del 01 de enero de 2011, 

con excepción de aquellas contenidas en los puntos 1.3 y 3.8.  

NOTA: El presente 

Artículo Transitorio 

Único fue introducido 

por el Dexe. Nº 0633, 

de fecha 20/10/2010.  



 


